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111. . Otras disposiciones

Sala de ConflIclos de Jurisdicción

Don Vicente Tejedor del Cerro, Secretario de Gobierno en funcio--
nes del Tribunal Supremo. .

. Certifico que en el conflicto de jurisdicción número 16/1987, se
ha dietado la siguiente sentencia: -

Presidente: Excelentísimo señor don Antonio Hemández Gil.

Maaistrados:
Excelentísimos señores don Ramón Montero Femández·Cid

don losé lim~ezViJJarejo, don losé Luis Fernández Aores y do~
Fernando López.Qrozco Rodríguez·Rivas.

En la villa de Madrid a 27 de noviembre de 1987.
Y~sto por la ~a de ~on!1i~to~ ~e Jurisdicción, constituida para

decidir los C?n~c!Ds de ~~ns(hcc~on entre los Juzgados o Tribuna~
les y la Junsdicclón MIlItar, e mtegrada por los excelentísimos
señores indicados, el suscitado entre la Jurisdicción Central de la
Armada y el luzgado de Instrucción número 26 de Madrid, para
conocer de los hechos imputados al soldado de Infantería de
Marina Francisco Javier 5umz Martínez, ~r los que se instruye
el expediente número 188/1987, de la refenda jurísdicción militar
yel sumano número 45/1987, del citado Juzgado de Instrucción y
teniendo en cuanta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-El dia 16 de abril de 1987 y cuando el soldado de
Infantería de Marina Francisco lavier Suárez Martinez se encon
trabs como centinela efectuando la guardia en una ~rita del
Cuartel de la Agrupación de Infantería de Marina, 51to en la
avenida de San Luis, de Madrid, parece ser que introdujo en el fusil
«CeunOlO, en contra de lo ordenado, el carga<lor de cinco balas, bsjó
la palanca y montó el fusil, quedando este sin seguro; se puso a
jugar con el mismo y apuntó a una señora que pasaba por la calle
apretando el gatillo y produciéndose un disparo, como consecuen
C1ll del cual murió dicbs señora.

Segundo.-En razón a estos hechos se instruyeron el expediente
número 188/1987, por la lurisdicción Central de la Armada Y el
sumario número 45/1987, por el Juzgado de Instrucción número 26
de los de Madrid, produciéndose, en consecuencia, un conflicto de
competencia que bs llegado ante esta Sala de Conflictos de
Jurisdicción.

Tercero.-En las presentes actuaciones, ha sido Ponente el
excelenUsimo señor don José Luis Femández Flores.

fuNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Por principio, la competencia para -conocer de todos
los delitos en que un militar causare muerte o lesiones graves por
negligencia profesional o imprudencia en acto de servicio de armas,
corresponde a la lurisdicción Militar, por tratarse de un delito
militar incluido en el articulo 159 del vigente Código Penal Militar,
que, según la redacción del mismo vigente al tiempo de los hechos,
no mcluye el delito doloso.

Segundo.-Excepcionalmente, en el presente caso y 1eniendo en
cuenta la forma y circunstancia en que se produjeron los hechos,
pudiera apreciarse un cieno arado de representación del resultado
del delito en la mente del incUlpado, lo que convertiría en principio
y sin prejuzgar su calificación definitiva, s los hechos, en un delito
en el que concurre dolo eventual por lo que podría suponer un
delito doloso de homicidio, incluido en el Código Penal.
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Tercero.-Esta apreciación no prejuzga la ulterior calificación, de
modo que podría venir posteriormente a ser un delito dd artículo
159 del Código Penal Militar lo que debería dar por resultado la
inhibición a favor de la Jurisdicción Militar.

fALLAMOS

Que, resolviendo el conflicto de jurisdicción planteado entre la
Jurisdicción Central de la Annada y el ilustrísimo señor Juez de
Instrucción del luzgado número 26 de los de Madrid, declaramos
la competencia de este último para conocer de los hechos.

Comuníquese esta sentencia a los órganos en conflicto y
publiquese en el <dloletin Oficial del Estado».

Así, defi~itivamente juzgado, lo,pronunciamos, mandamos y
firmamos.:-Sliuen firmas.-Publicación: Leída y publicada ha sido
la sentencia por el excelentísimo señor don José Luis Femández
Flores, Ponente en estos autos, estando reunida la Sala de Conflic
tos de Jurisdicción en el día de la fecha, de que certifico.-Finnado
y rubricado.

y ~ra q.ue conste y remitir al «Boletín Oficial del Estado» para
su publicaCIón, cumphendo 10 acordado, expido y firmo la presente
en Madrid a 9 de febrero de 1988.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 26 enero de 1988 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de
25 de abril, a la Empresa «BR Dos. Sociedad Anó
nima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «!IR Oos,
Sociedad Anónima Lsboral» con OF A-46401790, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de sbril, de Sociedades Anónimas Lsborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser·
vado las disposiciones de carácter redamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<dloletin
Oficial del Estado» del dia 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Lsborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
soliCItante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Lsborales, habiéndole sido asignado el
número 2.064 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Lsboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) lJuaI bonificación para las que se devenguen por la
adquisiCIón, por cualquier medio admItido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Lsboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obhgaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad

SENTENCIA de 27 de noviembre de 1987. recarda en
tI conflicto de jurisdicción número 16/1987, pianteado
entre la Jurisdicción Central de la Arniada y el
Juzgado de 1nstrucción número 26 de Madrid.
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Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución, y J&<>drán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta·
dos a partir del primer ejefC1cio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la uy 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 26 de enero de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amor6s.

ORDEN de 26 de enero de 1988 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 1511986, de
25 de abril, a la Empresa «Ecoduero. Sociedad
AnÓnima Laboral».

Yista la i~stancia formulada por el representante de 4<Ecoduero,
Sociedad Anomma Laboral» con CIF A-09038365, en solicitud de
concesión de los benefiCIos fiscales previstos en la uy 15/1986 de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y ,

Resultando .Que en la tramitación del expediente se han obser.
vado las dispoSICiones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (..BoIetin
OfiCIal.~el Estado,. de. 3 de enero de 1987), sobre tramitaCión de la
conceslOn de benefiCIos tributarios a las Sociedades Anónimas
~::f.rales en virtud de lo dispuesto en la uy 1511986, de 25 de

.Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
art~c!110 21 de la Ley 1~/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
sohcltante se en.cuentra Inscrita en el Registro Administrativo de
SC?"edades Anon~mas. Laborales, habiéndole sido asignado el
numero 2.322 de mscnpClón,

.Este MInlsteno, a .propuesta de la Dirección General de
Tnbutos, ha temdo a bIen disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencIOnadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Trammlsiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los sJ.gulentes beneficios fiscales:

a) Bonificació,! del 99 por 100 de las cuotas devengadas por
las operacIOnes socletanas de aumento de capital y de las que se
on81nen ¡lOr los actos y contratos necesarios para la transformación
o adaptaCión de SocIedades ya existentes en Sociedades Anónimas
Laborale~, así como las que tengan su causa en los actos de
adaptaclon previstos en la disposiCión transitoria.

b).. Igual bonificación para las que se devenguen por la
adqu~s~clOn, por cualqUier medio admJlido en derecho, de bienes
pro:",menle~ de la Empresa de que procedan la mayoría de los
SOCIOS traba/adores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igua bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu
II.'entados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
~lón de prestamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
lncl~so los rep~ntados por obhgaciones, cuando su importe se
destme a la reahzaClón de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

. Los ~itados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
ClOCO anos, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 26%/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto eslén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 1511986, de 25 de abril.

Madrid, 26 de enero de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós. .

ORDENde 26 de enero de 1988 por la que se concedell
a la Empresa «Industrias C4rnicas Aragonesas. Socie
dad Anónima» (INCARSAJ, y dos Empresas mds. los
beneficios fiscales que establece la Ley 15211963. de 2
de diciembre, sobre industrias de interh preferente.

Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 17 de noviembre de 1987, por las que se declaran
comprendidas en zona de preferente localización industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, a las Empresas Que al final se relacionan:

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de
enero de 1986, cuyo tratado mod1fica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la
uy 30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma
fecha 1 de enero de 1986 el Impuesto Ceneral sobre el Tráfico de
las Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores;

Vistos la uy 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado,. del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado,. del 21), Y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la uy 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
lDcentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre,
hasIa 11 entrada en vigor de la Ley de Incenttvos Regionales para
la oomlCción de los desequilibrios económicos interterritoriales, y
que el expediente a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro
de dicho período de vigencia, sobcitado en el Ministerio de
Agricullura, Pesca y Alimentación en la fecha que figura en el
apartado quinto siguiente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-eon arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
uy 152/1963, de 2 de diCIembre, y al procedimiento señalado por
la Orden de este Ministerio de 27 de mano de 1965, se otorgan a
las Empresas que al final se relacionan los siguientes beneficios
fiscales:

a) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

b) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o amp1iación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años, a partir de la puhlicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado,., sin petjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del
artículo 93.2, del Tratado Constitutivo de la Comunidad Econó
mica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por
el Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de
la fecha que figura en el apartado quinto de esta Orden.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicaCIón.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Industrias Cárnicas Aragonesas, Sociedad Anónima»
(INCARSA).-NlF A·50.03S.021. Fecha de solicitud: 18 de julio de
1985. Adaptación y ampliación de una industria cárnica de
matadero de aves con sala de despiece de aves y conejos en
Zaragoza.

«Matadero CuníCOla de CaIamocha, Sociedad Limitada»
(MACUCA).-(Expediente TE-2/86.) NlF: B-44.009.538. Fecha de
solicitud: 17 de enero de 1986. Adaptación de una industria cárnica
de matadero de conejos en CaIamocha (Teruel).

Pedro Pérez Garcla.-(DNI: 22.323.965). Fecha de solicitud: 30
de junio de 1986. Adaptación de una industria cárnica de fábrica
de embutidos en Santómera (Murcia).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julic

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmoTÓS.

Excmo. Sr. Secmario de Estado de Hacienda.


